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SECCION JUDICIAL ' 105
 

Rescindido un contrato de arrendamiento de un

bien común, los frutos percibidos con poste-

rioridad al término de la locación solo pue—
den reclamarse mediante una acción deriva»

da del condominio.

Recurso de nulidad inferpuesta por don Luis de la J'a—

ra en ¡a causa que sigue con don Ildefonso López.

.mbrc pago de arriendos. — Procede de Arequi-

pa. .

DICTAMEN FISCAL

Se ”10r :

Don Ildefonso López, dueño del 50 (¿ dol ínmu<*

ble denominado Molino (101 Rt>s:tlºín_. situado cn la ciu»

dad de .»chquipa. lo arrcmh3 al d'octor don Luis de La

Jara, dueño (101 otro 50 'g¿. ])nl'1a mcru-d comluctívu

de 5/0. 11142 al mes: pero ambas partes c<>nvinímºun.

después. en rescindir 01 cnmrato. No obstante la rc>v

visión el doctor Luís (lo La Jara continuó (>Cllp;l11(1u

la totalidad del ímnucl)1e.

Demandado pur López para 0] pago de los :uºrcn

damientos desde la fecha (10 'la cc!chrací(m (1('1 :u'rcn-

damicnm cnn deducción do las sumas abonadas ¡¡ cucn

ta. contestó que los ;u'rcn(1mnícntos estaban pagados _x'

que aún tenía a su favor un saldo de 5/0. ($37.17. por

el cual reconví1m al demandante.
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La sentencia de Primera Instancia establece que

el doctor La Jara debe abonar la merced conductiva

de 5/0. 111.42 hasta cl 23 de. sctimnhre de 1937. fe-
cha de la rescisión )" desde csc diu, conforme ¿¡ valu-

rízación pericial. cnn <i'c<lucci(m de la suma de S/n.

6.385 abonada |)…" el conductor en diversas partidas

que se detallan,

¡…a (>lílig'ací(m <lcl ductor ¡…a Java comu arrenda-

tario es pagar la merced c<mductivn estipulada hasta

el día en que terminó el c<mtl'utn: pcm cumn ha con-

tinuado ncu¡.>an<lo ln unalid'zu.l del inmueble <“lchc a su

cun<lómíno por el uso (10 su parte, ¡a suma que corres—

p<mde según apreciación pericial.

F….< este el scutid… (lo la sentencia (lc Primera Ins-

tancia cnnfirm:uln por la (Íurtc Superior) que 01 Fis-

cal cncucmru nrrcgl:ulu :1 h*_x' )“ … consecuencia opi-

… (¡110 no hay nn1i<lad.

].ímn. 15 (h- m;u'm (10 1044.

Lino Cornejo.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 31 <i'v mayo de 1944.

Vistos: cun |<) cxpucstu ¡mr cl Ministeriu Fiscal,

y considerando: que cclchr:ulo contrato de arrenda—

miento por don Ildcfunsn López. de la mitad del ”Mo—
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lino del Rosario", situado en Arequipa, el 16 de mar-

z<» do 1933, con el doctor Luis d'e La jara, propieta—

rio de la otra mitad, por acuerdo de ambas partes fué

rcscinclida la locación el 23 de setiembre de 1937; ¡¡tu-

cntablacla acción (10 …l)… de alquileres ¡¡ fojas 8 1)…"

don J1(lcfonsn l,ópc7.. ella no puede referirse sino al

periodo cmnprcndí<ln entre la celebración )' rescisión

del contrato, <) 5021. a 54 111escs que a razón de 111 50—

les _v 42 ccntavos_, en que se fijó la merced conducti-

va, asciende a un l<>tu-l de (3.040 50105 3() centavos:

(¡uc contestando ¡a (101111111d'11 1'econvíno cl (luctm' l.;1

jura & fojas () para q…: sc lc—al><mc lo (1…— |>;1g'ó …

exceso en diversas armadas. por concepto (10 aquellos

alquileres. czmtidzul quo …) ha resultado ser sino de

338 snlcs 85 Ccntzmw.< pur c<mstituir 'las armadas cn—

trcgzulas la suma (lv 0.385 .<nlcs; (¡…* rcspccto ¡¡ los

frutºs que haya producido la parte del bi… (i'c (Ion

Ildefonso López, con posterinrídzul ¡¡ la rescisión <lcl

contrato de urrcndmníentu. no procede rcclznn:wl… cn

el presente juicio, pur cnzmlo el reembolso (lo (“505 pm-

dnctus (l(*bc Sor nhij (l<-= distinta acción: <i'cclurzu-m¡

HABER NLÍÍ.IÍ)ÁÍ) cn la sentencia (lc vista (lo fn—

jas ')8, su fecha 15 (lc seticml>rc (lc 1942. que confir—

mando la (lo Prim<*rn Instancia (le fojas 83. su fecha

11 (le noviembre (10 1941, ('lcclzn'u fundad'a 'la deman—

da (10 fojas 1 (- infundada la reconvcmi<'m de fojas (.)

_v ordena que se fijo por peritos los alquileres <lcwn-

;:uclos después (10 rcscíndia'u o.] contrato: rcfmºmzm<lo

la primera y re…czmclo la segunda (loclarzu'nn infun--

dada la demanda interpuesta por dun Íl(lcfnnm LÓ—

pez, sobre pago de alquileres _x- fundada en parte la re—
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convención que hizo valer a fojas 9 el doctor Luis de

La jara _v en consecuencia: mandaron que don I'ld'e—
fonso López abone al doctor La Jara. la suma de 338

soles. 88 centavos: (lcj:n'm¡ ¿¡ (lun Ildefonso López su

derecho zz sal… para que lo haga valer Conforme ::

Icy: _v los devolvieron.

Arenas. — Zavala Loaiza. — Benavides Canseco.—

Frisancho. —— Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Bresam', Secretario.

Cuaderno No. 825 de 1943.


